
  

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 
PENACO S.A. 

Samborondon, 2 de septiembre de 2014. 

Sra. 
TANIA ALEXANDRA MOLINA JARAMILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que los Accionistas fundadores de la compañía 

denominada COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., hemos 
resuelto designarlo a Ud. como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. 

Como PRESIDENTE usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
manera INDIVIDUAL de la compañía, con todas las facultades que para los 
mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás normas 
especiales. 

La compañía denominada COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., 
se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 2 de septiembre de 2014, ante 
Notarla Publica Décimo Sexta del cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

    DREA MOLINA JA! 
ACCIONISTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada COMPAÑÍA 

PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. que antecede.- Samborondon, 2 de septiembre de 
2014, 

   ALEXANDRA MOLINA JARAMILLO 
C.C. 091330105-7



  

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Cálixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 854 
  

  

«EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto (s): 

1.- Con fecha Once de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 18 de fojas 
8842 a 8846 con el número de inscripción 729 celebrado entre: ([PESQUERA 
NACIONAL PENACO S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 

Representante(s) Legal (es): ([MOLINA JARAMILLO TANIA ALEXANDRA con el 
cargo PRESIDENTE]). 

ELIT 
da Cervantes ia Casta     Ab. Eloy U£ Valenzuela Troya 

Registrador de la Propiedad .


